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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  d E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cam ilos de moneda publicados el día 4  de diciembre de 1047 , de acuerdo con
las disposiciiones vigentes

•

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
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Escudos .......... . . . . ......
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Auxilio^ familiar .......* .........
Turismo .......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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(1 ) El cambio oficial préíere 
«Turismo» 0 <vAuxiUo tamiliar» Aci

nte es aplicable 
lerdo ce Concejo

a la& opei 
'de Ministr<

;acloncfi' por 
5s de 8 de ag

concepto ele 
ostó de 1946

M INISTERIO DE HACIENDA  
Subsecretaría

Habiendo sufrido extrayío el carnet 
de identidad número^6.576, expedidora 
favor de doña iMaru® Melero Lafuente,.1 
A u xilar dq segunda clase de] .Cuerpo 
Genera! ¿ e  AdininisjTación do la Ha
cienda' Pública, con destino en la D i
rección General de la Contribución xdQ 
Cso9 y Consumos/ con esta fecha se 
declara anulado el mismo, siendo sus
tituido por el número 7 -9¿5* due en-ei  
día de hoy se remite a  la expresada :

• Dirección General para su entrega 1 a 
Ja interesada.

Madrid, 28 d© octubre de 1947.—iLuls 
ele Toiedo. 4

M INISTERIO DE A G R ICU LTU R A 
Instituto Nacional de Colonización 

Secretaria General
A djudicando a  E lofza y C om pañ ía , S. L .t ■ 
la  construcción e in s ta lac ió n  de barraco - 

nes desm ontab les ; ' • V
Como resultado concursó1 arrun

zad o  en el B Q L E T 1N O F IC I A L  DlEL 
; E S T A D O , número 297, ele téchá 24 de 

cctubre §do 1947, para la ejecución pór 
contrata’ de las obras de construcción é 
instalación de estructuras' para barra
cones desmontables, la * Dirección/ Ge
neral de Colonización ha ré^utlto ad
judicar dichas, obras a la firma (EJorza 
y  Cbmpañía, S. L ., en la dantidad dó * 
829.920 pesetas.

-Madrid, 28 de noviembre d e '.1947,-— 
D e orden de V . I., el Secretario, ge-, 
nerah 1.929—̂ 0 ' v

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA C IV IL  

Construcciones
. P a r a  la -construcción de. una carroce
ría de ambulancia -sanitaria montada 
sobre chassis eDcdge» facilitado por

este Contro, se recibem ofertas hasta el 
yha 9 de diciembre próximo, en esta Di- ; 
rección general, Guznian el Bueno, 122 
(Jefatura de Sanidad), donde/ se en- 

;ouéntra el pliego' de coñdicKoncs.
Madrid, 28 de noviembre de 19471-—EI * 

T.emepte Coronel, Médico, Jefe de .Sa
nidad, Manuel Ruigómez Velasfco. ;

1930 —O. /
m . . ■ ,

DELEGACIÓN NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  
t r a d Ic i o n l i s t a  y  d e  LAS JONS.

Obra Sindioal cíei Hogar
Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E . T . S. y de ’as J. O. Ni S. 
anuncíala subasta-concurso de las obras 
de construcción de ciento doce (112)  
viviendas en Zum árrága (Guipúzcoa), 
acogidas a los nepeficios del Régimen 
protegido del Instituto • Nacional de la’ 
Vivienda, y de las .que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical dei Hogar.

^iLos datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida- ; 
mente se indican: |

I . — D a t o s  d e  . l a  s u b a s t a  c o n c u r s o

El- proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Domingo línanúe. ^

E l presupuesto de contrata asciende, 
«i. la cantidad dt cin^ó millones seiscien
tas noventa y nueve mil setecientas se
tenta y cuatro (14.699.774) pesetas con 
•Veintinueve (29) céntimos.

La fianza provisional que ¡para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en J a  .Caja 
Gerieral 4de Depósitos de Madrid o en : 

«3a respectiva Delegación de Hacienda 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
.Instituto. Nacional de la 'Vivienda, es de 
ochenta ,y seis mil novecientas noventa <

y siete (Só.997) pesetas con cuarenta y'  
.•cuatro (44) céntimos,.

L a  lianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de cien
to 'setenta- v tres mil novecientas noven
ta y cuatro ('174.904) pesetas con ochen
ta,) '  ocho (88) -céntimos.

I i . — P l a z o s  d i -: .l a  s u b a s t a  c o n c u r s o

L á s  proposiciones para optar a la siu 
basta-concurso .*e admitirán- duranto 
treinta d as naturales, contados a 
t;r del’ siguiente al de -la' publicadón del 
presente anuncio en el B O L E T I N  Ob l -  
C I A L  D E L  E S T A D O ,,  en la D elega
ción Sindical Provincial- de Guipúzcoa, 
en la Je fa tu ra 'N acio na l  de la Obra S in
dical del Hogar, plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4, en el . Instituto Nacio
nal de la Vivienda, Marqués de Cubas, 

.número 21,  Madrid, , hasta\ las doce 
horas del día en' que se cierre dicho 
plazo,

El proyectó completo de las edifica-» 
ciónos, él pliego de condiciones técnicas 
en él que se desarrolla todo lo re !atU 
vo a las-obras, y las circunstancias quó 
comprende' la contrata, y el pliego de. 
condiciones económico-jurídicas genera-, 
les y particulares que han de regii en 
la misma, .estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical .P rov inc ia l  de G i r -  
púzeoa, en la Jefatura' Obra Sindical d- 1 
H ogar v en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en los días y hóras hábiles • 
de oficindí ,

L a  apertura d e d o s  sobres se venfi-  
cará en la Jefatura Nacional dicha a 

¡. tos . tres días, contados a partir del, s i
guiente ni de quedar cerrado el plazo 
de-admisión de p’ iego*; acto que- tenurá 
lugar a las doc*- horas.

■ L a fianza defi Priva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en' la C a ja  
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda,

• en la Cuenta especial de Tesorería ■ del 
Instituto Nacional de !a ¡Vivienda, den
tro d e t los quince días siguientes al de 

da publicación de da adjudicación defi
nitiva en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O :

• Dentro de los quince días siguientes 
al de la consí;tución de la fianza . de
finitiva. • el adjudicatario deberá forma
lizar, mediante escritura* púb’ica, el co
rrespondiente contrajo de ejecución de 
obras. ' -

L a s  obras se iniciarán dentro d en lo s 1 
qcho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior (onfiáto, debiendo qué- 

. dar term inadas ' en un p ’azo de veinti
cuatro (24) upeses, a partir del día de 
su corftienzo. - .

I U . — F o r m a  i>g  c r i f b r a r s é  l a  s u b a s t a -
1 c o n c u r s o

L o s  Imitadores presentarán la docu
mentación para participar en lá subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la 
crados, uno d^ l«/s cuajes contendrá la 
propuesta económica de ! á . obra, for
mulada por m,edio del impreso que' al 
efecto se facilitará en la Je fatura  - Pro
vincial de la Obra ' (C. N. S . ) ,  y el 
otro,' los pliegos demostrativos dé -’as 

: referencias técnicas y económicas y los
• siguientes documentos:

‘ i . °  Cédula personal • deí lidiador, o, 
en .su--caso, del apoderado cuando se 

h trate de Em presas o Sociedades.-

1
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 . 2.° ..Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora. .

3.0 Poder especial y suficiente para 
iconcurrír a la » subasta-concurso.

4.6 Resguardo dé habpr depositado 
la. fianza provisional en- la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
én la C aja  General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacionál 

x de la Vivienda.
5»° Ultim o recibo-de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estarN al 

corriente en el pago de la cuota sindi- . 
ca l. ~ *

y.° Certificación o docum ento acre
ditativo de que rro existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 192S.

8.° D eclaración0 y, en su caso, com 
probantes (je qué los materiales, artícu
los v efectos que*' han de ser em p.ea- 
dos en la ejecución de las obras son de 
producción nacional. (iLey de 1 4 'de fe
brero de 1907). .
, 9.a Justificantes de encontrarse al co*
rriente en el pago«de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

Mesa es taró, presidida por el Jefe 
'N acional de la rfbra o ,-e n  su defacto., 
el Secretario general; como Vocales, el 
Asesor, Nacional, Jefe del Departam ento 
de Viviendas, el Arquitecto Jefe del D e
partam ento Técnico de la Jefatura Na - 

1 cional, el Delegado Sindical Provincial 
de Guipúzcoa, Arquitecto Asesar de I9 

. Jefatura Provincial de la» O bra, Up re- 
p resé n t a n t p _ d e 1 os S er v ir i o s J u r id i eos y 
otro, del Instituto  Nacional de la V iv e n 
cia, y del acto dará fe el N otario que por# 
turno le corresponda. >’ •

Los -sobres que contengan las propo
sición ?-•$ económicas de los concursantes 
rechazados*- (artículo 61 dél Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939) # se des-' 
truirán unte el' Notario, procedióndose a 
continuación a la apertbra, ante di» ho ‘ 
N otario, de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. D e existir igualdad, se decidirá 
m ediante sorteo. •' '

> E! bastanteo d e . poderes a  cargo dé] 
licitado** se declarará por un letrado en ’ 
ejercicio én G uipúzcoa o en Madrjd; x <

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, £eR evolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos. ■ ŷ  
dem ás docum entos . presentados, réte„

• niéndose £l que so refiera a la proposi
ción «declarada rftá» ventajosa.

Si^en el plazo señalado no fuere cons
tituida lia fianza defin itiva ,: el adjudica
tario, perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de ,las' obraj.

(En el caso de que el adjudicatario no 
form alizara en ’ el plazo establecido él 
Correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivam ente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del’ 90 por 100 de Jos derechos reales y 
tim bres correspondientes.

Asim ism o, e l1 impuesto de pagos al . 
E stado en las certificaciones ¿e obra g o - ; 
aará de. un 90 por 100 de reducción.

Madrid, '5 de noviem bre' de I947.—  
E l Secretario general de la O bra, Angel 
Segu ra. v

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

 Cédu la de notificación

Cum plimentando acuerdo'del ilustrísi- 
mo#señor Presidente de este Jurado, no- 

■ tífico a usted que durante un plazo de 
diez días hábiles tiene a la vista e] ex- 
|>ed’ente que se le sigue, dé* conformidad 

v .con ló dispuesto en los artículos primero, 
quinto y sexto del Decreto de iS de dí-; 
ciembre de 194-* (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de primero de enero de 

''1944) para determinar las bases imposi- 
. ti vas por el taxi M -45866 durante el 

año 1945; cuya vista podrá usted lie- 
varia a efecto personalmente, por medio 
de tercera persona autorizada por esfera- 
to o por otro medio más -soerrine, en las 
oficinas instaladas en la calle de Pia- 
monte, número 4, piso, principal, y du
rante las horas de tS a 20.

Transcurrido dicho plazo, dispondrá de 
otros diez días paja exponer, en éserto  
razonado, cuanto •'a su derecho convenga 
y para aportar las pruebas, y documen
tos, relacionados con las referidas ~ bases 
durante e! período de que se rrata.

Sra. doña Victoria Corrales M oreno.—  
Ronda de Toledo, 32. Madrid. —  E sp e
diente 'número 651 de\i947

Lo que" se hace público por descono
cerse et̂  actual paradero de dicha deudora.

Madrid, 31 de octubre de 1947. —  E l 
Delegado de Hacienda (ilegib.é), ,

3̂ 3 9- 0 .

/DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LU CO

Generación de energía eléctrica
Peticionario Don Jésús Pardo Neira. 
D om icilio: T riacastela.
O bjeto  de la p etición : Sustituir, en 

el saltó que ekplota sobre el rio .Tria-, 
castejá, en el término municipal del 

' misrtio nombre, un alternadqr de 13 ki
lovatios-am perios por otro ds 25, y ,el 
transform ador elevador, por otro ,de 
esta poteticia.

L a  m aquinarla a instalar e  ̂ de (prow 
cedencia nacional;

S e  hace pública petición para
que los industriales q ue, se consideren * 
afectados ¡por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta* D elegación de Industria, calle 
N, Pastor D í^ 2 ,'¿5 . •

L ugo, 22 de octubre de 4947.— E l I-n» 
geniero Jefe, D avid Soler.

211.7— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E . 
LUGO

Ampliación de inducirla

P erid on arió : D o n *  Laureano G o ás
r ío . /  ; *

D o m icilio : Cillero (V ivero).
O bjeto  de la p etició n : L egalizar la 

instalación , efectuada -en  su fábrica de 
* consérvjas y salazones de Cillero de fina 

máquina cerradora y ,una rebot^teacTora. * 
Capacidad d e , producción: No varia. 
L a  m aquinaria instalada y" las pri

meras m ateria l em pleadas son de pro- 
cedénefe opcional, ri ,

Se hace pública esta petición para 
que los industr ales que se consideren 
afectados por la misma presenten ' los 
escritos que estiman oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en lat, oficinas, 
de esta Delegación de Industria, callé 
N. Pastor D íaz, 25.

L u g o , 22.de octubre de 1947.— El Iru 
geniero Jefe* %D avid Solér.

1.211-8— O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
TARRAGONA

N u  e v a  i n d u s t r i a  

Grupo 1 °, apartado b)

Peticionario: 'M an ufacturas Industria
les del Ebro,, S. A. (M : í. D. E. S . A .) , 
dom iciliada en Tbrtosa, calle Com eicio, 
número 21. 1

O bjeto <le la  petición: La instalación 
• en la ciudad de Tortosa calle Com er

cio, número 23, de una .nueva 'industria ’" 
para1 ía obtención de aceites a partir 
de-la  graniila de uva y del girasol, por 
medio, de disolvente y vacio com bina
dos, con fuego directo, y destinando los 
aceites obtenidos a la fabricación de 
jabones de tocador, de propia fabrica
ción. • • '.

P ro ducción : Se calculan producir
' anualm ente. 3¿;ooc> kilo s de aceite de 

gran illa .d e  uva y  ip.000 kilos de aceito 
de g ir a s o l.. , •

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prinias nacionales.

Se fiace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alee- 
tados por a m ism a|preseníen los escri- 
tos que estim en o p # ty n o s, en triplicado 
ejem plar y dwUro d el plazo de diez días 
en las oficinas #dé est,a Delegación de 
Industria, sitas en, ram bla dél G enera
lísim o, número 25, entresuelo.

T arragon a, 13 de septiembre de 194''.. 
E] Ingeniero Jefe, José de .M arch jr
Torres. .

5.669-O .. ’

DELEGACIÓN DÉ INDUSTRIA D E  
TARRAGONA

N ú e » a i n d u s t r i i
 ̂ Grupo i.°, apartado b)

Peticionario : ’ Dop Joaquín . C ástell 
Pruñonosa, .domiciliado en UÍldecona, 
Cftóerio de Valentíns, sin número.

O bjeto de la petición': L a  instalación 
en la,' población de Utldecona, Caserío 
de Valentíní», "sin número, de una mo
derna industria par,a la obtención der 
aceite 'd e  oliva (alm azara). . »

Producción: Se podrán tratar 1.200 ki 
logram os de aceitunas oh jornada de', 
ocho horas.

Esta industria em pleará m aquinaria f 
m aterias primas nacionales.
• Se hace pública está petición, para 

que I09 industriales que se consideren / 
afectados por la m ism a présenten les' 
escritos oportunos, e n . triplicado ejem 
plar y dentro fiel plazo de diez d ías, 
en la^ ohem as de esta D elegación de 
Industria, ram bla dei -G eneralísim o' nú
mero 25, entresuelo.

T arragon a, 21 de octpbre í|p 1947.—  ' 
El Ingeniero J e fe ,. ‘ José M arch. y  
T orres.; a5*667 O,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

Peticionario: Don Estanislao RoWán 
Mnscoso.

Domicilio: Cuevas de San Marcos 
(M álaga).

Objeto: Nueva línea de transporte de 
energía eléctrica, en término de Rute, 
a i¿.ooo voltios, de 520 metros de Ion 
gitud, que partiendo de la existente 
hasta la tinca « L a 1 !sla»f propiedad de 
don Diego Ecija V.llén termine en un ‘ 
transformador reductor de io  K V Á ., 
para uso de la almazara del *peticio- 
parió que está en instalación en la finca 
del mismo nombre. \ '

"Se emplearán elementos dé origen 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que • se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 

.m áxim o*de diez días, en las oficinas 
. de esta Delegación de Industria, calle 

Fray «Luis de Granada, sin número.
Cónjdba, 13 do octubre de 1947.—-E l 

Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

‘ 5-065-0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Anunciando concurso de tre in ta .(3°) 
plazas de aspirantes en expectativa de 
ihgreso <en el Cúerpo de Camineros del •• 
F.stado, con el jornal de diez .(•!#) pese
tas, para ir ocupandd vacantes a m edi.^  
da que se produzcan, una vez coloca
dos los de la última conVocatOrí^

La presente convocatoria ha sido au
torizada por resolución de la Dirección 
Genera) de Carreteras v Caminos Ve- •
cinales, de fecha v  del co rrien te .mes, y

señala el 'plazo de treinta días natura
les,^ a uartir del siguiente al de la pubü- .
caoión de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para solicitar
tomar parte en el examen y presentar 
la documentación correspondiente.

Ei concurso &e hace con estrictr su
jeción a lo dispuesto en el; artículo ter
cero del Reglamento Orgánico del Cuer. 
po - de Camineros del Estado, aprobado 
por Decreto1 de 23 de- julio' de 1943 5 
Ley de 17 de julio de 1947, por" la que 
se modifica la de 23 dê  agosto de . 1939» 
sobre provisión de plazas en la Adminis
tración del E.stado y a lo preceptuado 
en e l . articula 17,, del Reglamento- para 
la ’ aplicación de la, Lev de protección a 
fam ilias numerosas, aprobado por De
creto de 31 de marzo de 1944V relaciona
do# también con la  provisión de destinos 
públicos.

L — C o n d ic io n e s  p a r a  s o l ic it a r  e l  in 
g r e s o

Si se trata de obreros afectos a los 
seWicios ,de la Jefatura qde se hallen 
trabajando más de dos . años sin iñte* 
rrupción na nota desfavorable ó hijos 
de peones cam ineros:

á) No tener defecto físico quo im
posibilite o entorpezca el trabajó, ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez pardal o »totai 
' b) No haber sufrido condena ni ex

pulsión de otros. Cuerpos u Organismo 
d̂e| Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de ta Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de F a 
lange - Española Tradicionaüsta y de 
las J .  O. N. S . ' . .

d) Haber cu-mplido el servicio mili
tar activo, y no exceder. d^ cuarenta, 
ap0'» de edad.

Si «se trata de aspirantes d-e ingreso 
directo, las antenares condiciones, y, 
«d em ás: * . . #
’s e) Tener edad mayor de veintitrés 

años y menor de treinta y cinco.

 I I . — C o n o c im i e n t o s

f) Leer y escribir las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla, de jornales y 
materiales. • ,

h) L a  parte ésencial de* las disp°si- 
ciones sobre vigilancia y policía, circu
lación y transportes por carreterá, y  ©lv 
presente Reglamento.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos cjue se te9 

faciliten los dato9 de circulación y ac
cidentes. /

k f  Efectuar un machaqueo y  cono
cer la forma y límites de las dimensio- / 

« nes que las piedras machacada* deber 
tener en consonancia con la naturaleza 
y dureza <fe las mismas, y  su empleo en 
las distintas partes del firme.

1) Reparar bache en firme ordinario 
y bituminosos, v selección de materiales 
adecuados paira ello, asi •como jos que 
deben desechar. *

m) Perfilar un trozo de paseo y  de
cuneta -y acordar rasantes.
. n) Forma de extender las pinturas 
y lechadas, así como las precauciones 
que se han de tomar, tanto, en las pri
meras capas como en los repintados.

o)' Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a plantación, cuidado y# poda.

p) Montar en bicicleta, lim piada £
conservarla.'

D o c u m e n t a c ió n

L as solicitudes y documentación * co
rrespondiente se presentarán en el Re
gistro de entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, de. diez á trece, en los 
días hábiles o de trabajo, dentro del 
plazo de treinta d ías’ naturales ya men* 
donados. J - -

L a  documentación se compondrá: 
a) Instancia dirigida al señor Inge

niero Jeft* de Obras Públicas.
1 b) Certificación del Registro Civil 
para, acreditar la edad,, comprendida en
tre los veinticinco* y treinta y  cinco 
años el último día de la admisión de 
instancias, excluyendo de' esta edad a 
I09 que se hallen trabajando en la Je 
fatura .de Obras Públicas más de dos 
años, sin interrupción ni nota desfavo
rable, o sean hijos de Camineros, no 
excediendo lá edad de estos dos último* 
de cuarenta años, 1 ,v

c) Certificado del Registro General 
de Penados y Rebeldes,, de no haber 
sido condenado a penas aflictivas.

d) Declaración jurada de no haber 
sufrido expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos .del Estado, provincia o

, Municipio. ^
Certiucación de lá A lcald ía^  de la Je- 

fatura Local de ’ Falange Española

Tradicionalista y de las J .  O. N. S . co- 
rrespondienüe, de haber observado buena 
conducta y de ser, adicto al Gloriosa 
Movimiento Nacional.

f) Documento que justifiquo 
cumplido con los deberes del servicia 
militar activo, sin declaración de inutíE» 
dad o de invalidez. . • ;

g) Certificación del Inspector 'pro®,, 
vincial de Sanidad de no padecer defeca 
to físico que imposibilite* o entorpezca 
él trabajo, n f  padecer enfermedad eré» 
nica que pueda ocasionar» ¡a» in v a lid a  
parcial o total.

h) Los documentos que puedan acre* 
ditar su condición de Caballero mutilado^ 
ex combatiente, ex cautivo, familiares d® 
las víctimas «de guerra, familias numero* - 
sas y certificado de las recompensas qus 
posea y de cuantos méritos haga con«'» 
tar en la instancia.

Examinados y clasificados los docu- 
m en tos presentados &e publicará en el 
B O L E T IN , O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
y en el, de la provincia, la relación d« 
adfnrtidos que reúnan la s  condicione* 
exigidas, y «se les fijará el día, l i^ a  $  
lugar para los exám enq^

Albacete, 16 de ^octubre de ¿ 9 4 7 ^ ? ?  • 
Ingeniero J e fe  (ilegible)* * *

3-693- 0 .

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE LUGO

Concurso-oposición pora proveer en pro
piedad una plaza de Practicante de  l a  

Beneficencia Provincial

En el «Boletín Oficial» de la proYi&* 
cia, número 269, da ¿8 de los corriera, 
tes, se inserta convocatoria y  progra*. 
ma para cubrir ñiédiante concurso- 
oposición la plaza de referencia, adscri
ta al Centro Benéfico de San Je,sé, coa 
la potación anual de 4.000 pesetas. La» 
solicitudes serán presentadas en la Se* 
cretaría de Ja  Diputación, durante un 
mes, contado a partir de la publicación , 
citada en «di referido diario 'oficial da 
la provincial. .

Lugo, 29 de noviembre dé 1947.—R I 
Presidente», lEduardo García.—E l 
cretario, JE. Costa's Sánchez.

1.933-^0 . . «

EXCELENTISIM O AYUNTAM IEN
TO DE LA INMORTAL CIUDAD D E  

ZARAGOZA

Habiehdó quedado desierta, la subáss- 
ta celebrada el día 23 de septiembre del 
corriente añ«j, pa^a adjudicar las cbrr.s 
de reparación del Grupo Escolar deí 
barrio de Juslibol^se anuncíala  segunda 
subasta, que se celebrará el díá en quo 

, cumplan veinte hábilesja partir de aquel 
en que aparezca este anuncio erí el 6()« 
L E T lN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . R i
giendo para esta subasta el mismo 
pHego de condiciones que se anunció en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO número 241, correspondiente al día 

29 de agosto de 1947.
Zaragoza, 1 1  de noviembre ^de 1947.—• 

El Alcalde, Jqsé María Sánchez Ventura* 
P. A. de S. E ., el Secretario general ac
cidental, C a r n e o  Zaldívar;

1.842-r-O.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO COLONIAL 

transformación en nominativas de las 
acciones al portador

El Consejo de Adm inistración do e?- 
V; Banco? debidam ente autorizado por 
la  Ju n ta  general extraordinaria de ac- 

. s ionistas reunida el 22 de marzo últim o, 
cuyo acto quedó también aprobada 

Ifci indispensable reform a de los (Estatu
tos So cia les/ ha acordado ¿calizar aho
ra  la  transform ación, en nom inativas de 
'.:as acciones al portador representativas 
del capital de 3a Sociedad, lo cual es 
ule obligatoria ejecución antes del 1 de 
enero de 1948, según preceptúa el a r
ticulo 54 de la Ley dé Ordenación Ban- 
ra r ia  del 31 de diciem bre de 1946.

En  su. virtud, los propietarios de las 
arcion es al portador deberán solicitar, 
íciosde el día 1 hasta el 20  de diciem 
bre de 1947, el canje de las m ism as por 
lo s  correspondientes extractos d e ‘ ins
cripción de acciones nom inativas, en- ' 
tregando al efecto los títulos acom paña
dos de la póliza o documento que jus-, 
L fique la propiedad, y  llenando los for
m ularios que p ara ello [es serán fac ili
tados en nuestras oficinas. Los seño* 
g es accionistas que . tengan depositados 
las  títulos en nuestras ca jas , se servi- 
irún presentar, dentro del indicado pla
zo, el resguardo y el documento de pro
piedad, firmando* al propio tiem po el 
form ulario  de soucitud d ri can je.

T o d as y cada una de las acciones se 
consideran indivisibles y  la  Sociedad 
no reconoce m ás que un solo propieta
rio por acción.

A  partir del 22 de diciem bre próxim o,
5 en k> sucesivo, no podrán ser ejercí--, 
dos los dsrcchoá políticos cor respon
dientes a las acciones, ni podrán perci
birse los futuros dividendos activos, sin 
que previam ente ge h aya realizado él 
m encionado canje.

Barceior.a, 28 de noviem bre de 1947.
P . A. del Consejo de A dm inistración, 
fr 1 Secretario  general*

6.288  Po

PESQ U ERO S DOMINAGA, S . A.

Dom iciliada en M adrid, avenida del 
Yalte» número 34 (Parque M etropolita
no), teléfono 237342, de conform idad con 
lo establecido en la Orden m inisterial 
<]e 28 de febrero de 19471 anuncia <su>- 
<• tipción pública dé 3*30° acciones al 
portador, serie B , de 1.000 pesetas de 
valor nom inal cada urta; equivalentes a 
3.300.000, en virtud de 5a am pliación de 
capital acordada por la ju n ta  general 
-extraordinaria de accionistas celebrada 
en M adrid  el d ía 10  de noviembre de 
1947. Los boletines d e , suscripción con 
¿as condiciones de^emisión se pueden so . 
Fritar en el dom icilio social, y  el im 
porte del p riu u r dividendo pasivo se ha
rá  efectivo en una d e , las cuéntas co
rrientes que la  Sociedad tiene abiertas 
r d  los Bancos ele V izcaya y G uipuz. 
f/oario, de M a d rid ‘ o San Sebastián.

L a  suscripción quedará abierta hasta 
l  día do diciem tT o; Jos boletines de

s u s c r ip c ión deberán enviarse a l dom i
cilio social. /

M adrid, 29 de noviembre de 1947.— 
El Secretorio d ri. Qonsejo de Adm inis
tración, Antonio de A guinaga y T e- 
ilería . —  V .°  B .°, el Presidente dri 
Consejo de Adm inistración, Adolfo D o
m ínguez M erelless .. v

6.282-P*

M IGU EL G IL , S . A. 

Tarrasa

M igue] G il, S . j A ., por acuerdo en 
Ju n ta  general extraordinaria de accio 
n istas, celebrada el día 20 del corrien
te m es, ha tomado el de poner en cir
culación 100 acciones que tiene en car
tera, num eradas’ del 101 al 200 inclusive, 
con un valor, nom inal de 5.000 pesetas 
cada una, las q u ® se ponen en circula 
ción a la p a r ,' declarándose expresa
m ente que tanto éstas Como las que po
seen carecen de cotización oficial.

, L a  suscripción comenzará a partir de 
la publicación de este anuncio, y estará 
ab ierta, durante quince d ías, en las o fi
c inas de la  Sociedad, calle Pantano, nú
m ero 24. ,

T a rra sa , 28 de noviem bre de 1947*—  
E l D irector G erente (ilegible).

6.387—P,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA T E R C E R A  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm, 2.000.— S r. C a ro .—Sin d i-. 

cato Provincial de H ostelería y S im ila 
res, dé Z am ora,, contra Orden expedi
da pqr el M inisterio de H acienda en 7 , 
de ju lio  de 1947, cbrndq norm as para la 
recaudación de las* cantidades que re
sultan adeudar los industriales encuádra- 
dos en el Sindicato Nacional de H oste-‘ 
lería y  S im ilares, por el gravam en crea
do para prim ar los artículos de prim era 
necesidad. - 1 \

Pleito núm . 8.— Sr. G . B esad a.—  
Don Jo sé  Cabrero Rubio, contra acuer
do del T . E . A . Central, en 15 de ju lio  
de 1947, «obre, derechos pasivos. ' • , , 

Pleito núm. 2 .0 11.— S r . G . B esad a.— 
Don Ja v ie r  Satrústegui Petit de M eurvi- 
lle, coptra fallo  del T . E . A. C entral, en 
4 de julio, de 1947, sobre liquidación por 
la Contribución excepcional sobre Jbejie- , 
fictos extraordinarios de los ejercicios 
1938 y  *939- ' . •

Pleito núm. 2.009.— Sr. C a ro .—Acu
m uladores «Nife», S . A ., contra acuer
do de la Dirección G eneral de Aduanas 
en 30 de junio d e 1947, dictado en el 
expediente núm . 120 de I946, sobre afo
ro d *  barras* de acero huecas.

Pleito núm. 2.0-15.— S r. C u yás.— Do*, 
fia M a ría  C arrera  Pérez, contra resolu

ción expedida por el M inisterio dé H >„ 
rienda en 4 de ju lio .d e  1947, q ue deses
timó el recurso de alzada interpuesto 
contra, resolución del Provincial de Pon
tevedra, de 27 de abril de I945. 
legitim ación de terrenos c! M unirip 'o 
de M os,

Lo  qpe cumpliendo lo dispuesto- en el 
p á rra fo J2 .° del artículo 3.6 de la Ley do* 
esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento d* los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los m ism os a  la Á drpL 
nistraci'ón d<?l Estado. 1 
. M adrid, 5 de noviembre de 1947.— E l 
Secretario-D ecano, P . S . (ilegible)*

3-ss.va. j . ,  

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

SAGUNTO
Edicto

D oA 'A ndrés G alla id o  R os, Juez de P ri
m era Instancia de Sagujnto y su pa/v* 

v tido. r \
Por el presente hago sa b o r: Q ue, de 

oficio, se tram ita .expediente de dec o
ración de heredemos abintostato d<? An
tonio Sorra C aijipos, de sesenta y cu a
tro años de edad/ h ijo  'de Ju lián  y de- 
D olores.\nacidoi en Sarr G inés de._V.ila- 
Sar (¡Barcelona), soltero, jornalero, fa 
llecido .Álgim ia dé A liara (V alen cia), 
.el 3 de enero de 1946, ¿)ue no otorgó 
testamento ; por lo cual, habi ndose he

cho dos llam am ientos sin que haya;?, 
transcurrido aspirantes a }a herencia, se*? 
hace este  te n w  llam am iem o, por tér
m ino de dos mes¡es, con arreglo  a lo 
dispuesto en ep artículo 998 de la L ey  
de Enju iciam iento civil, • para que» lô j 
parientes de aquél y los que se crean 
con derecho a la herencia, puedan com 
parecer ante este Juzgad o  a hacer valer 
sus derechos, con apercibim iento de te
nerse por vacante la herencia si nadie 
la  solicitare.

D ado on Sagunto a diez de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta v siete. 
E l Juez, Andrés Gallardo*—E l .^ecreta* 

rio, ante m í: (ilegible).
' 3.924 A . J .  

EDICTOS 
Juzgados Civiles

3.880
D o n L u is  V a cas M edina, Juez de In s

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el sum ario núméro 92 do 
1936, m andado reconstruir por orden* 

de la Superioridad, sobre hallazgo del 
cadáver de C arlo s  Solera O rtega, do 
dieciocho años dé edad, vecino d« esta 
villa , en la noche del 29.'-¿je ju ilo  do 
1936, en el sitio plaza de E rc illa , da 
esta .población, se cita a  los fam iliares 
desconocidos y a cuantas personas pu<> 
dan contribuir esclarecim iento del c i
tado hecho, para qúe dentfo del plazo 
de diez d ías com parezcan ante este - 
ju z g a d o  á  prestar . declaración en el 
m ism o ; bajo  apercibim iento de p arar
les el perjuicio a  q ue  hubiere lu gar 
si no lo hicieren. »

D ado en O caña a 2 de jü l¡o  de 1947* 
E l  JiTez, L u is V a ca s .— E l : Secretario ju v  
d iria l, ¡Luis» Sa las,

6,266.    


